






 

RAD. 2014-00158 
Sucesión 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, julio tres (03) de dos mil veinte (2020). 

  

Visto el contenido del escrito que antecede con sus anexos, por el cual se acata lo 

exigido en auto del 20 de febrero de 2020, el Juzgado,  

  

DISPONE: 

  

 INCORPORAR a los autos el anterior escrito con su anexo, a fin que surta los 

efectos legales pertinentes. 

 En firme el presente proveído, prosígase con el curso de las diligencias. 

 NOTIFIQUESE  

 JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 



 

RAD. 2014-00158 
Sucesión 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b645945818356a12a5aeb475c8c816b641a47d5efcdb54247db8382834824f3c 
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Rad. 2020-00116 
Adopción 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto Interlocutorio No. 551 

  

Santiago de Cali, julio tres (03) de dos mil veinte (2020) 

  

Como quiera que la parte interesada no subsanó oportunamente los defectos de que 

adolece la demanda, dentro del término previsto para ello, se impone su rechazo.  

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

  

1. Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

2. Sin necesidad de desglose, ordénese la devolución de los anexos a la parte 

interesada. 

3. Hecho lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE, 

  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

  

  

  

  

 

 

 

Firmado Por: 

 



Rad. 2020-00116 
Adopción 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 2019-00059 
Sucesión  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

Santiago de Cali, julio tres (03) de dos mil veinte (2020) 

   
En atención al escrito que antecede, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del C.G.P,  

  
DISPONE: 

  
REQUIERASE al apoderado judicial de las partes a fin que allegue copia de la comunicación 

enviada a los poderdantes con el cual les notifica la renuncia al mandato, conforme lo impone 

el artículo 76 del C.G.P., ya que se omite.  

   
NOTIFIQUESE.   

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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